
 

 

CONCURSO REGULAR DE AYUDANTE DE PRIMERA DEDICACIÓN PARCIAL ÁREA UNICA 

DICTAMEN 

En el Departamento de Física de la Facultad de Ciencias Exactas y Naturales de la UBA, a los 10 días 
del mes de octubre de 2023, se reúne el jurado del concurso de Ayudantes de Primera, Dedicación 
Parcial, Área UNICA, que se sustancia por Expediente EX-2023-02334914-UBA-DMESA#FCEN, 
integrado por los Dres. Mónica Agüero, Rafael Ferraro y Marina Inchaussandague.  

Luego de analizar la totalidad de los antecedentes y las pruebas de oposición presentados por los/as 
concursantes, por unanimidad el jurado establece el orden de méritos que se presenta en la tabla 
adjunta, confeccionado en base a la distribución de puntajes máximos previamente establecida, la 
cual se detalla a continuación:  

a. Antecedentes Docentes   20 puntos  

b. Antecedentes Científicos   12 puntos  

c. Antecedentes de Extensión  5 puntos  

d. Antecedentes Profesionales  13 puntos  

e. Prueba de Oposición   40 puntos  

f. Calificaciones y títulos  10 puntos  

 

Los antecedentes fueron evaluados utilizando los siguientes criterios: 

De acuerdo al artículo 26 del Reglamento de Concursos, se evaluaron los antecedentes docentes de 
los aspirantes, considerando cargos docentes de nivel universitario, terciario y secundario, así como 
otros antecedentes docentes relevantes al cargo concursado.  

De acuerdo al artículo 27 del Reglamento de Concursos, en los Antecedentes Científicos se tuvieron 
en cuenta los trabajos publicados en revistas científicas nacionales e internacionales, otras 
publicaciones científicas (artículos en proceedings de conferencias internacionales y nacionales), 
presentaciones a congresos, y otros antecedentes científicos relevantes al cargo concursado.  

Se evaluaron los Antecedentes de Extensión y Divulgación de acuerdo al artículo 28 del Reglamento 

de Concursos, teniendo en cuenta la participación en distintas jornadas, organización o coordinación 
de eventos de difusión/divulgación de la ciencia, y otras tareas relacionadas.  
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De acuerdo al artículo 29 del Reglamento de Concursos, para los Antecedentes Profesionales se 
tuvieron en cuenta empleos y pasantías fuera del ámbito académico o científico, cuando el campo 
de aplicación fuera considerado relevante para el cargo concursado. También se consideraron 
actividades de desarrollo tecnológico como ser transferencias entre el sector científico y el 
productivo, patentes, etc. 

De acuerdo al artículo 31 del Reglamento de Concursos, para evaluar la Prueba de Oposición se 
tuvieron en cuenta los contenidos, la metodología y la presentación escrita, de acuerdo a lo 
solicitado en el llamado.  

De acuerdo al artículo 32 del Reglamento de Concursos, en el ítem Calificaciones, Títulos, Estudios y 
Otros, se incluyó el promedio de la carrera de grado declarado, el grado de avance en la Carrera de 
Doctorado, becas, premios, gestión universitaria y otros antecedentes relevantes al cargo 
concursado.  

Para la evaluación de Antecedentes, se consideró el período que comprende enero de 2018 a la 
fecha de cierre de la inscripción de este concurso. En el caso de los Antecedentes Docentes, se 
incluyó el cuatrimestre actual. No se consideraron limitaciones temporales para Títulos de grado y 
doctorado.  

Fueron tenidos en cuenta los períodos de licencia y la conformidad de los candidatos para evaluar 
el periodo marzo 2020-marzo 2022 debido a la pandemia COVID19. 

Fueron excluidos del orden de mérito los postulantes: ARCODÍA, Marcos Ramiro Alfredo; 
BADARACCO, Marina Belén; BOCACCIO, Hernán; BORRAZÁS, Camila del Carmen; BOSCOBOINIK, 
Gabriela; BRIGANTE, Azul María; FLOREZ, Andrea; KNEES, Paulina; PEREYRA GUALDA, Lorena 
Carolina; REARTES, Christian; RÉVORA, Corina; SILBERBERG, Mauro; TOSCANI, Mariana; URQUÍA, 
Gonzalo Martín; VALDEZ, Francisco Matías; VLATKO, Carolina, por no haber presentado la prueba de 
oposición. 

Se deja constancia de que la Dra. Mónica Agüero se excusó de evaluar a BOURDIEU, Juliana Nadine. 
El Dr. Rafael Ferraro se excusó de evaluar a BADÍA, Javier y LAURNAGARAY, Juan. La Dra. Marina 
Inchaussandague se excusó de evaluar a APARICIO, María Guadalupe; BAZZANO, Lisandro Tomás; 
FUERTES VILA, Isabel; OCELLO, Matías Leonel y SZISCHIK, Candela Lucía. 

Conforme con lo expresado anteriormente, el orden de méritos del concurso es: 

 

 

 

                                                      

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

Fue excluido del orden de mérito el concursante SEMPE, Matías Nicolás, por no cumplir con el 
formato pedido para la prueba de oposición. 

Se deja constancia que los candidatos: ALVAREZ, Gonzalo Javier; BARONE, Emiliano Lautaro; 
COLOMBO, Priscila Daiana; FONDEVILA, Daniel Antonio; GIORDANO, Gonzalo Javier; GOMEZ 
BACHAR, Luca Javier; HOLZMANN AIRASCA, Aldana y SULEIMAN, Tomás, no poseían título 
Universitario al momento de la inscripción. Por este motivo, el jurado aconseja al Consejo Directivo 
que, en caso de corresponder su designación, su nombramiento sea posterior a la fecha de 
obtención del título. 

 

 

                                                      

 

                          Jurado             Jurado          Jurado 

Dra. Marina Inchaussandague Dra. Mónica Agüero Dr. Rafael Ferraro 


